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No obstante haberse contraído matrimonio civil no es-

tá obigado el marido a dar alimentos a la mw

jer que se niega a hacer vida común mientras

no se realice el matrimonio religioso.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Ana Aranda

de 'l'a_wo ¿'¡1 la causa que sigue cm don Julio

'l'a_vr0. sobru alí¡¡zc¡ztos.——Pr0cede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Las disposiciones de la ley Civil referentes al ma-

trinumio, dejan íntegros los deberes que la religión im-

pone, según lo establece el art. 292 del C. C.

Es para los Católicos deber que los cánones de 111

Iglesia i111p(')11€. efectuar el matrimonio religioso.

Rcsísticn<losc a este sacramento, no obstante sus

pronwsas Julio Tayco, la mujer está excusada de ha-

cer vida común. Si esta vida común no ha comenzado

por el motim expuesto, el demandado, no está obligado

a dar alimentos a la demandante porque esta supone la

asistencia recíproca de los cónyuges que deben hacer

vida común.

No hay nulidad.

Lima. 14 de setiembre de 1939.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima 28 de diciembre de 1939.

Vistos: (lc conformidad con lo dictaminado por el

$1'.Fisc:ll: dcclararón NO HABER NULIDAD en la

sentencia de vista de fs. 36 vta.. su fecha 26 de julio

f1]:.imn. que confirmando la (le ]" instancia de fjs. 29
vía.. su fecha 6 de junio anterior, declara sin lugar la

demanda de alimentos interpuesta & fs. 2 por doña Ana

Aranda de Tayco; c<mdcnz.won en la multa de doscientos

_—<rlc.< nr<> y las costas de recurso a la parte que 10 ínter-

]".1':H(i2 )' ln (lcvolvícr<'m.

Valdivia. — Santa Gadea. — Arenas. Chávarri.

Lavalle.

Se publicó conforme & lc_xx

M. .»'I¡'¡¡illax (>. de 11"._. Secretario.

N( ¡. 920.—Añ21 1939.


